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miento" a quien revierte el bien, de ql.lecon la ~ntt:~$.l're~,pción
de éste. en la situación de hecho y de dexecho ~t:J:,qu~actu~lJJ1Jmte

se encuentre. considera enteramente', satisfeéhós:s:p.sde:r~hos.
sin que tenga nada que reclamar contra el ~Stt:lc;lb por ningún
com;epto derivado o relacionado con la, d(Jnl:JiC~?llfconserv~6n
y reversión de aquél; siendo del exclusivo c~go -d.e la COrPOra
ción municipal a quien revierte el bien todp,s los '~~toá,de la
reversión y de la escritura en que la misma,- se formalice.

Así lo dispongo por el presente Decreto.éladoen Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos se~nt~ y dO$~

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

RESOLUCION de la Dirección G~neral de Ad4anas
por la que se implanta el ststem{t;cle ~Pl~ 4itcu.j~
to"', previsto en la Orden minbBte:r4l;l::<ie- H'4ciendC
da 16 da noviembre de 1971, en 'el4JU'opuert(t de
Palma de Mallorca.

En uso de las atribuciones que confiere a esta . DiteeCión
General el apartado décimo de la Ordep..~l.. !4~nisterib de
Hacienda de 16 de noviembre de 1971 r.Bole~:rl 9f1ciá1 g~l:e:~~
tado.. del día 25) sobre implantación del s~~e.JUad~no'mii1ádl;.l
..,doble circuito. para el control aduanero':d~:rYi,áje:~oª,:r: .. sus
equipajes en los aeropuertos internacional~.:se.,,:.~cuet~.qu.e
el sistema de referencia ~a de obligatoria aplicación en· eLaero
puerto de Palma de Mallorca.

La presente Resolución entrará en vigor e! mismo díada su
publicación en el ..,Boletín Oficial del Estado.. ~ . .

Lo que se hace público para general conocipliento.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 15 de marzo de HI72.-El Director general, Manuel

García Comas.

Sr. Administrador de la Delegación de Aduanas en el Aero
puerto de Palma de Mallorca.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 7 d€ diciembre de 1971.po.rla q~e se
autoriza el don Severiano López,Lóp6'zla'octl~ión
de terrenos de dominio público -en ltr.,~na cl.e ser
vicio del pueTlO de Ribadeo (L~g~),parala:cons~
trucción de un edificio destinado paro taller elécw

trico.

El ilustrísimo señor Director ,general de Pu~rtQs y Señales
Marítimas. con esta fecha y en uso de. las fa(i'ultaclesdelf3~as
por Orden ministerial de 19 de septiembrede::L$Pó: (..B(lle-tin
Oficial del Estado.. de 26 de septiembre).haQ~()~oa.:dón
Severíano L6pez López una autorización, cuyascar~téristicas

son las siguientes:

Provincia: Lugo.
Zona de servicio del puerto de Ribadeo.
Superficie aproximada: 70,00 metros' cuadrados.
Destino: Construcción de un edificio para "taller eléctrico.
Plazo concedido: Quince años.
Canon' unitario: 40,00 pesetas por metro cuad(ádny ano.
Instalaciones: Edificio de tipo industrial con~nWes 'de: ;hor~

migón en masa, circundado con una viga de bútritigón armado~

Lo que se hace público para general c0!locill)lento.
Madrid, 7 de diciembre de 1971.-P. D., él, O~rectpr general

de Puertos y Señales Marítimas. Marciano Martínez Catena;

RESOLUCION de la Comüaría de A9t.{ttS de.! N""te
de España por la que se declariJ,ta:neeestdad".
ocupación de las ftnca·s· afecta(fi:ffl.pr;r .:,lai .;Qbras
del ..Proyecto reformadodeLap.rQv~cbamúJ"t().hi~
droeléctrico de la cuenca del 110'~(lQll'.~<,en.t~r,m-i,no$
municipales de MontederranlQ 'Y PtLtiidade1.,Sil'
(Orense).

Declaración de la necesidad de ocupación .. de bWnesa,fect.lV
dos por las obras del ..Proyecto reformado ~ap-r(),vel:::hamient()
hidroeléctrico de la cuenca del rio Mao.. , e,n .. téml.. :.•..... i-llos:.intini~
cipales de Montederramo y Parada del Si1,(9ren.~.~}. :segM la.
concesión otorgada a ..Fuerzas Eléetrlca~ del1'JC?~ste, S",A.
(FENOSAJ, por resolución de la Dirección 'Oenétal de Obras

Hidraulicas .de 29 de septiembre de 1970 (..,Boletin Oficial del
Estado. de 14 dl;! diciembre siguiente). Embalse de Edrada.

Con esta fecha' se .ha dictado por esta Comisaria de Aguas
la síguiente resolución:

..,Ha sido examinado el expediente a que. se refiere el asunto
incoado por 1.. Empresa. beneficiaria, ..,Fuerzas·Eléctricas del
Noroeste. S. A.. (FENOSAl;

Resultando que publicada la relación de bienes o derechos
en el diario ..La Región.. y en Gl ..Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Orense.. y ..Boletín Oficial del Estado"" correspon
dientes a .los días6y 11 de febrero ya de marzo de 1971. res4
pectiv8mente. y. expuesta. en el tablón de edictos de los Ayun
tamien.tos de Montederramo y .Parada del Sil. han presentado
reclamaoíones los propiétarios de las fincas números 96,. 99, 117.
125, 144. 186. 192, 216, 220. 228.' 229· Y 272 del Municipio' de Pa
rada del .sil y 1 Y 4' del(i,e Montederramo, herederos de don
Secundino AlvaJ;"8z. don Manuel F..ir6 Fern:(mdez. don Gervasio
Rodríguez Fernández.don José ..'Antonio Seoane Fernández y,
don·, Delfino·M~rtínez. respectivamente, 8sícomo el Ayunta·
miento.. de. Montederram,o;

~u1tatl(iBq)1e las reclamaciones formuladas no implican
o:pqsiciórt al~ n,ecesidad de ocupación, Sínoque los interesados
se limitan 'asoUcitar rectificaciones en cuanto a extenSión su..
perficíai,clase<ie cultivo. cambio de titularidad y hasta de
v~ndad.oade:nunciar-la omtslpn de determinados bienes e:Q
la. relaciQnpUblicad~. Y. en cuanto alas~incas números 125.
192 Y 216•. s.ol1cita. también su ptopietario que se le expropien
en su· totalidad. dado que la porción que le queda es muy pe·
quefia;

Resultando· qUe la Empresa beneficiaria informa que son
ptooedentes las rectificaciones solicitadas por los interesados. a
excepción' de· la del Ayuntamiento·ele M()-ntederramo, ya que los
caminos' cuya omisión en la 'relación publicada . denuncia no
son objeto d~expropiaciÓn. sino que habré. de sustituirlos la
EmpreS4lipor' otros equivalentes, '" tenor del condiclonadode la
concesión, alegando ,ésta que hace extensiva a laque sobre el
mism9 ,p8¡rticular manifiest¡¡.n algunos reclamantes, ante el te
mor de que Susfincas quedenincomUIlicadas; que la referida
Empresa muestra su. conformidad a que se expropien total
n1etlte las fin¡;:QS números 125, 192 y. 216 antes citadas. cuyas SU4

pedicies~p;S:igna. y; finalmente. por laque respecta a la finca
núnteró212 ....-.cuyo propiétario" afinná que mIde 39,00 áreas.
y' no 16;'$8'comO consta en la. información pública-.que su
cabida reales la ,que figura en la relación publicada; expli4

.

cándoselad,iferencía',en q1il8 el propieta~o pretende incluir un
trozo, de ·cam;ino;pú:l:llíco. calDo' f01"lT1ando PItrte' de la·misma;

Resultando Clue en el expediente ha emitido dictamen favo~
rabIe la AOOgad8 del· ~stado;

V~stos .la L$Y de Expropiación Forzosa. de' 16 de ditiembre
de 1954 y el Reglamento pata su aplicación de 26 de abril de
1957;

Considerand'o que S6·dan los 'sl1puestos formales exigidos
por· el artícUlo 9.° de: la Ley de Expropiación Forzosa para pOw
dar' 'someter a tramitacIón. lapeticlón. de ..,Fuerzas Eléctricas
del. Noroe,ste, .8. A, •• (FENOSA), al haber sido declaradas de
uttlidadpúbliCt\.las obras en la condición duodécima de la re
so]uciónmirlisterialde 21 de noviembre de 1955. que aprueba
el proyectodeteplaníeo del aprovechamiento integral de rio
Mao, enr:elacióncon la oondictón séptima de la. Resolución de
la Direc.ción. Gex;¡eral de Obras Hidráulicas de 2Q de septiembre
de 1970, .queaprueba el proyecto reformado. y, por lo tanto,
es procedente llevara cabo las actuaciones a que Se refiere
el capitulo .lIdél tít.ulo II de la Lw sobre declaración de ne..
cesidad.. ,deocu'P8ciónde· los bienes af~tadQs por la. obra de
clarada de utilidad pública;

ConsideoratIdo que las reclamaciones presentadas no impli
can realnwnte oposición a la necesidad de ocupación; que las
rectificacione.s solicitadas por los, reclamantes han sido acepta·
das por 'laEmp~sa beneficiaria:. a excepción de .la relativa a la
finca nUmero' 272, por lo que pr<.lc'!ldedt?CIarar como sujeta a
expropiación lasupe-tficie que figura en la relación publicada,
sin perjuicio de' que el interesado pueda ejercitar los recursos
y accíones pertinentes en el supuesto de que pueda probar que
el camino. público a que alude ]a Entidad beneficiaria no lo es
tal y que forntaparte de su finca O.' aun si no siendo así, si se
le .afectase más superficie que la·. consignada en la información
púhl~ca; que:. la: repetJdaEmpresa está conforme en. que se
expropien· tota1Ill;ente '.' las fincas números. 125, . 192 Y 216 de Pa·
rada del Sil. (:'uyas superficies COllSigna.y que. tal como infor4

rriil dicha· Entidad. en la. condición duodécin:¡amencionada. én
el conaidérando .prifi1~ se obligas la SOciedad concesionaria
a llevar a"cabo la su~tjtucióndetod-os lOS caminos y servidum~
br~$ afectaddsJ)Or las obra..s, por loque< loa caminos cuya omi~
si'Qu en ltll'elaci6np.tlblica<ia denuncia el Ayuntamiento de
M()ntede:rramo .'n()" son objeto. de e:¡cpropiación;

ConSiderando ... que .e.n la .tramitación "d~l expediente se han
cumplido' .las :prescripciones --<le .los .articulas.17 a 20 de la Ley
y .. 19 deJ ..Re$"lamento .que ha sido informado favorahlemente
por la Abogacía delftsta:cio,

'Esta COmisada de :Aguas ha resuelto:
V' De~::larar .13ne:cesidadde ocupación de las fincas cuyas

rele.ciones apoBreciElron publicadas en lOs diarios mencionados
en el resultando' primero afecí.$das por el aprovechamiento del
asunto piu'a el ..,Embalse de Edrad~, con las siguientesmodifiw
caciones:

rmiíu.l H .. .it;, ¡MtU, ~"Utitifi"'",!!


